
 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

1 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

 TÍTULO TERCERO 

 

CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO. 

 

  

Texto Original 

D.O.F. 

05 de febrero de 

1917 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de diciembre, durará 

en él cuatro años, y nunca podrá ser reelecto. 

 

El ciudadano que sustituyere al Presidente constitucional, en caso de falta 

absoluta de éste, no podrá ser electo Presidente para el período inmediato. 

 

Tampoco podrá ser reelecto Presidente para el período inmediato, el ciudadano 

que fuere nombrado Presidente interino en las faltas temporales del Presidente 

constitucional. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

22 de enero de 

1927 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE ENERO DE 1927) 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el primero de diciembre del 

año en que se celebre la elección; durará en él cuatro años, aunque durante este 

período hubiere obtenido licencia en los casos que permita la Constitución. 

  

No podrá ser electo para el período inmediato. Pasado éste, podrá desempeñar 

nuevamente el cargo de Presidente, sólo por un período más. Terminado el 

segundo período de ejercicio, quedará definitivamente incapacitado para ser 

electo y desempeñar el cargo de Presidente en cualquier tiempo. 

 

El ciudadano que sustituyere al Presidente Constitucional, en caso de falta 

absoluta de éste, no podrá ser electo Presidente para el período inmediato. 

 

Tampoco podrá ser electo para el período inmediato el ciudadano que fuere 

nombrado Presidente interino en las faltas temporales del Presidente 

Constitucional. 

 
  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

24 de enero de 

1928 

(REFORMADO, D.O.F. 24 DE ENERO DE 1928) 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo, el primero de diciembre; 

durará en él seis años y nunca podrá ser reelecto para el período inmediato. 

 

El ciudadano que substituyere al Presidente Constitucional, en caso de falta 

absoluta de éste, no podrá ser electo Presidente para el período inmediato. 

 

Tampoco podrá ser electo Presidente para el período inmediato, el ciudadano que 
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fuere nombrado Presidente Interino en las faltas temporales del Presidente 

Constitucional. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F.  

29 de abril de 

1933 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ABRIL DE 1933) 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1º de diciembre y durará 

en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 

República, electo popularmente, o con el carácter de interino, provisional o 

substituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese 

puesto. 

 

  

Texto derivado 

de la reforma 

publicada en el 

D.O.F. 

9 de agosto de 

2012 

 

(REFORMADO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de diciembre y durará 

en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 

República, electo popularmente, o con el carácter de interino o substituto, o 

asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por 

ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

  

Texto Vigente 

D.O.F. 

10 de febrero de 

2014 

 

N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ARTÍCULO, 

VÉASE DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Art. 83.- El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en 

él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 

República, electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

 
 


